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•!• Equipo de asesoramiento 

Artículo Dos.- Reconocer al comité organizador y al equipo de asesoramiento conformado por: 

"Congreso 
Nacional de Estudiantes de Computación, Innovación y Tecnología", a realizarse en la ciudad de 
lquitos del 20 al 24 de agosto de 2018. 

LO PRIMERO.- Ratificar la Resolución Decanal N° 111-D-FISI-UNAP-2018, del 30 de abril de 2018, de 
ad de Ingeniería de Sistemas e Informática, de acuerdo a los siguientes términos: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por el decano de la Facultad de Ingeniería 
de Sistemas e Informática; y, 

Que, mediante oficio de visto, don Carlos Alberto García Cortegano, decano de la Facultad de Ingeniería de 
Sistemas e Informática (FISI), solicita al rector ratificar la Resolución Decanal N° 111-D-FISI-UNAP-2018, del 
30 de abril de 2018, que resuelve aprobar la realización del evento del II CONECIT - lquitos 2018 "Congreso 
Nacional de Estudiantes de Computación, Innovación y Tecnología", a realizarse en la ciudad de íquitos del 
20 al 24 de agosto de 2018; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio N° 071-D-FISI-UNAP-2018, presentado el 03 de mayo de 2018, por el decano de la Facultad de 
Ingeniería de Sistemas e Informática, sobre ratificación de la Resolución Decanal N° 111-D-FISI-UNAP-2018; 

VISTO: 
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Regístrese, comuníquese y archívese. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Establecer que el desarrollo del II CONECIT - lquiros 2018 "Congreso Nacional de 
Estudiantes de Computación, Innovación y Tecnología", será autofinanciado, no debiendo irrogar ningún 
gasto a la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, ni a la Administración Central de la UNAP. 

Artículo Cuarto.- Elevar a las oficinas correspondientes de la UNAP, para el reconocimiento de 
acuerdo a ley. 

Artículo Tres.- Al término de la actividad la presidenta del 11 CONECIT - !quitos 2018, doña Karla 
Danixa Rodríguez Zumaeta, debe presentar el informe del desarrollo. 
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